
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Guía Paso a Paso - Solicitud de Habilitación en 

el Registro de Personas Vinculadas a la 

Actividad Aduanera - Diplomáticos con estado 

del RUC distinto a Cancelado  

(Con clave de Acceso)  
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Importante:  

- Este tipo de habilitación se encuentra disponible para personas físicas que cumplen funciones 
diplomáticas con Identificador RUC en estado “Activo”.  

- En caso que cuente con identificador RUC en estado “Suspendido” o “Bloqueado”, el Sistema emite 
un mensaje impidiendo avanzar con el proceso de habilitación hasta tanto regularice su situación. 

- Aquellas personas físicas que cumplen funciones diplomáticas y que no cuenten con Identificador RUC 
o con RUC en estado “Cancelado” deben proceder de acuerdo a la “Guía Paso a Paso - Solicitud de 
Habilitación en el Registro de Personas Vinculadas a la Actividad Aduanera – Diplomáticos sin RUC 
o con estado del RUC Cancelado (Servicios Online sin clave de acceso)”. 

- Las Personas Vinculadas a la Actividad Aduanera son aquellas personas físicas o jurídicas que realizan 
algún tipo de actividad aduanera. 

- Los requisitos y condiciones se encuentran establecidos en la Resolución General DNIT N.° 30/2025 y 
su Anexo. 

- Todos los campos sombreados en color amarillo son obligatorios y deben ser llenados para finalizar el 
proceso. 

 
Glosario:  
- DNIT: Dirección Nacional de Ingresos Tributarios. 
- PVAA: Personas Vinculadas a la Actividad Aduanera. 
- RUC: Registro Único de Contribuyentes. 
- SGTM: Sistema de Gestión Tributaria Marangatu. 
 
PASO 1: Ingrese al SGTM con su Usuario y Clave de Acceso Confidencial de Usuario. 
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PASO 2: Seleccione el módulo Solicitudes/Persona Vinculada a la Actividad Aduanera. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: El Sistema efectúa las validaciones tributarias y aduaneras que el contribuyente debe cumplir. En 
caso de incumplimiento, el Sistema emite un mensaje emergente y no permite avanzar con el proceso de 
habilitación en el registro PVAA. 
 
PASO 3: Seleccione la opción Habilitación/Importador/Diplomático. 
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PASO 4: En la sección Datos, de la lista desplegable seleccione representación extranjera/organismo 
internacional a la cual se encuentra vinculado y el cargo que ejerce según sus funciones asignadas. 
Presione el botón Siguiente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
PASO 5: En la sección Establecimientos, el Sistema recupera de manera automática el/los 
establecimiento/s que se encuentre/n registrado/s en el RUC, incluyendo la matriz y la/las sucursal/es. 
Presione el botón Siguiente para continuar con la solicitud. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Notas:  
- Recuerde que si necesita dar de baja/incluir el/los establecimiento/s, debe gestionarlo a través del 

SGTM, módulo Solicitudes/Solicitud Actualización/Actualizar Establecimientos.  
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La actualización de esta información se aprueba de forma inmediata y la Guía Paso a Paso se encuentra 
disponible en la página web de la DNIT. 

- En todo el proceso de habilitación tiene las siguientes opciones: 

• Atrás: Seleccione para volver a la pantalla anterior. 

• Salir: Seleccione para cerrar el proceso y no guardar la información. 
 
PASO 6: En la sección Relaciones, el Sistema recupera de manera automática las relaciones registradas en 
el RUC, siempre y cuando tenga relaciones guardadas. Presione el botón Siguiente. 
 
 Con relaciones guardadas en el RUC 
 
 
 
 

 
 
 

  
 
 
 
 Sin relaciones guardadas en el RUC  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Notas: 
- El Sistema muestra la información existente en la base de datos del RUC (Registro Único del 

Contribuyente/Relaciones Profesionales), sin embargo, en este proceso de habilitación únicamente 
recupera los datos del Representante Legal principal y/o Apoderado PVAA siempre y cuando tenga 
registrado. 

- Recuerde que para la baja/inclusión de la/las relación/es, debe gestionarlo a través del SGTM, módulo 
Solicitudes/Solicitud Actualización/Actualizar Relaciones Profesionales.  
La actualización de esta información se aprueba previo análisis de la DNIT y la Guía Paso a Paso se 
encuentra disponible en la página web de la DNIT. 
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PASO 7: El Sistema emite una ventana emergente, con el siguiente mensaje: Desea guardar los datos y 

adjuntar documentos?. Para guardar la solicitud presione la opción Guardar Solicitud, caso contrario, la 

opción Cancelar. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
PASO 8: Una vez guardada la solicitud, se emite el siguiente mensaje: Se creó exitosamente la solicitud, 
presione el botón Aceptar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PASO 9: Adjunte los documentos requeridos que se encuentran en el apartado Documentos Esperados. 

Para el efecto presione el botón Agregar Archivo. 
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El Sistema solicita los documentos de soporte requeridos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Notas: 
- Los documentos requeridos son los que se encuentran resaltados en color naranja. 
- El archivo digitalizado debe estar en formato .pdf, debe ser legible, nítido y estar completo. Los 

documentos de varias páginas deben ser escaneados en forma ordenada y correlativa. 
- El tamaño de los archivos digitales no debe superar los 20MB por cada documento. 
- Una vez se adjunten los documentos requeridos, se puede visualizar en el apartado Documentos 

Subidos y el Sistema habilita el botón Enviar Solicitud. 
- Ver Solicitud: Presione esta opción si desea visualizar el Formulario 621 – Solicitud Persona Vinculada 

a la Actividad Aduanera. Recuerde que, en esta etapa del proceso el estado del formulario es 
“Incompleto”, lo que significa que la DNIT aún no ha recepcionado la solicitud, por lo que para finiquitar 
exitosamente el proceso de solicitud de habilitación debe continuar a través del botón Enviar Solicitud. 

- Volver a Edición: Si desea editar la solicitud, presione el botón “Volver a Edición” y el Sistema regresa 
al menú inicial. 

- Enviar Solicitud: Este botón se habilita una vez que haya adjuntado toda la documentación requerida. 
Avanza al PASO 10. 
 

PASO 10: Presione el botón Enviar Solicitud. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: Previo a enviar la solicitud, tiene la opción de descargar el adjunto a fin de verificar o de eliminar el 
archivo a través del botón Quitar.  
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PASO 11: El Sistema emite una ventana emergente, con el siguiente mensaje: ¿Desea finalizar el proceso 
y enviar la información?. Para enviar la información presione la opción Enviar Solicitud, caso contrario, la 
opción Cancelar. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
PASO 12: El sistema muestra el siguiente mensaje: Se ha recibido el registro de habilitación de PVAA. La 

DNIT le notificará la aprobación o rechazo de la solicitud realizada. 

 
 
  

 
 
 
 

 
 

 
Notas:  
- Para visualizar la solicitud presione el botón Ver Solicitud. 

- Ver Solicitud: Permite descargar el Formulario 621 – Solicitud Persona Vinculada a la Actividad 

Aduanera. En esta etapa, el proceso ha finalizado por lo que el formulario N° 621 pasa al estado 

“Aceptado” pendiente de aprobación o rechazo por parte de la DNIT. 
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PASO 13: El Sistema notifica en el Buzón Electrónico Tributario Marandu/Correo Electrónico declarado en 

el RUC que la Solicitud de Habilitación PVAA se encuentra pendiente de análisis. 

 
Buzón Electrónico Tributario Marandu 

 

 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

Correo electrónico 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: Recuerde que, durante el proceso de análisis, la DNIT puede requerir otros documentos o 

informaciones que sean necesarios conforme al artículo 7° de la Resolución General DNIT N.° 30/2025.  
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Consultar Form. 621 - Solicitud PVAA en el SMGT 
 

PASO 1: Seleccione el módulo Consultas/Consultar Documentos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PASO 2: Seleccione el Formulario 621 – Persona Vinculada a la Actividad Aduanera y presione el botón 

Consultar. 
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Nota: La consulta también puede filtrarse por Número de Documento y/o Fecha de Documento. 
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